
SERVICIOS NICOMARPI S.A. I0AS 
Norvega 210 y Suiza, Edificio Coopsegures. piso 3, oficina 3D. Teléfono 593 2 29 21634 

: Quito — Ecuador 

  

Quito, 02 de diciembre de 2015 
e 

Señorita 
María del Pilar Salgado Palacio 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía SERVICIOS NICOMARPE S.A., reunida el día 

de hoy, decidió elegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período 
estatutario de dos años. 

  

En el ejercicio de sus funciones le corresponde reemplazar al Gerente General en 
caso de falta o ausencia. 

Sus facultades constan adicionalmente en la escritura pública de constitución de la 
compañía, otorgada el 18 de noviembre de 2010 ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, 
Notario Décimo Séptimo del cantón Quito y debidamente. inscriía en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de enero de 2011. .- 

Le agradeceré se sirva aceptar este nombramiento al pie de la presente. 

Muy atentamente, 

e 
E AAA 

      

    

  

la Herróra Troya 
ecretaría Ad-hoc 

CC .1712342858 

RAZÓN DE ACEPTACION.- Yo, Srta. María del Pilar 

Salgado Palacio, cludadana ecuatoriana, mayor os edad, 

comiciliada en esta ciudad de Quito, por medio del 

presente acepto la cesianeción de Presidente de la 

compañía SERVICIOS MICOMARPI S.A., en Quito, £ 02 de 

diciembre de 2015,    
Srta. María del Pilar Salgado Palacio 

C.C.No.: 1717397465
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 679 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 268 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS NICOMARPI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALGADO PALACIO MARIA DEL PILAR 

IDENTIFICACIÓN 1717397465 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 70 DEL: 10/01/2011 NOT: 17 DEL: 18/11/2010.- MJEH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL'TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO VO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN dl NORMATI VA VIGENTE. o     
  A > . 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 11 DÍ, A(SÍ DEL. MES De ENERO DE 2016 
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